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Sección II. Autoridades y personal
Subsección primera. Nombramientos, situaciones e incidencias
ADMINISTRACIÓN DE LA COMUNIDAD AUTÓNOMA
ESCUELA BALEAR DE ADMINISTRACIÓN PÚBLICA (EBAP)

12820 Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas por la que se nombran funcionarios de carrera del proceso de
estabilización por concurso oposición del cuerpo facultativo técnico, salvo la especialidad de ingeniería técnica agrícola, de la Administración
especial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y se les adjudica un puesto de trabajo

Antecedentes

1. Mediante la Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad de 16 de septiembre de 2022 (BOIB núm. 122, de 17 de septiembre de 2022), se aprobaron las bases generales que 
deben regir el proceso de estabilización por concurso oposición para cubrir las plazas de personal funcionario de la Administración general y especial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

2. En fecha 28 de noviembre de 2024 se publicó en el BOIB núm. 155 , la Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones públicas por la que se aprueban las listas de aspirantes que han
superado el proceso de estabilización por concurso oposición para cubrir las plazas de personal funcionario del cuerpo facultativo técnico, excepto la especialidad de ingeniería técnica agrícola, de la
Administración de la CAIB y se ofrecen los puestos de trabajo.

3. En fecha 23 de diciembre de 2024 se publicó en el BOIB nº. 157 la Resolución de la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas de corrección de los errores en los lugares ofrecidos en la
escala sanitaria, especialidad fisioterapia de la Resolución por la que se aprueban las listas de aspirantes que han superado el proceso de estabilización por concurso oposición para cubrir las plazas de
personal funcionario del cuerpo facultativo técnico, de la Administración general de la CAIB y se ofrecen puestos de trabajo.

4. Una vez que las personas aspirantes que han superado el proceso selectivo han presentado la solicitud y se ha comprobado el cumplimiento de los requisitos, deben ser nombradas personal funcionario
de carrera de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears.

Fundamentos de derecho

1. La Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común de las administraciones públicas.

2. La Ley 3/2007, de 27 de marzo, de la función pública de la comunidad autónoma de las Illes Balears.

3. El Decreto ley 6/2022, de 13 de junio, de nuevas medidas urgentes para reducir la temporalidad en el empleo público de las Islas Baleares.

4. El Decreto 27/1994, de 11 de marzo, por el que se aprueba el Reglamento de ingreso del personal al servicio de la comunidad autónoma.
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5. La Resolución de la consejera de Presidencia, Función Pública e Igualdad, por la que se aprueba la convocatoria del proceso de estabilización por concurso-oposición para cubrir las plazas de personal
funcionario de la Administración general y especial de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares (BOIB núm. 122, de 17 de septiembre de 2022).

6. Decreto 12/2023, de 10 de julio, de la presidenta de las Islas Baleares, por el que se establecen las competencias y la estructura orgánica básica de las consejerías de la Administración de la
Comunidad Autónoma de las Islas Baleares y posteriores modificaciones.

7. El artículo 5.2 del anexo del Decreto 31/2012, de 13 de abril, por el que se aprueban los Estatutos de la Escola Balear de Administración Pública.

Por todo ello, dicto la siguiente

RESOLUCIÓN

1. Nombrar personal funcionario de carrera a la Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears a las siguientes personas:

CONCURSO OPOSICIÓN CUERPO FACULTATIVO TÉCNICO ATS MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***6610* CARRION MERCADO, VERÓNICA

***3228* RUIZ GARAU, MARIA TERESA

CONCURSO OPOSICIÓN CUERPO FACULTATIVO TÉCNICO INGENIERO TÉCNICO DE OBRAS PÚBLICAS MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***4461* GARCIA MARTÍNEZ, JUAN ANTONIO

CONCURSO OPOSICIÓN CUERPO FACULTATIVO TÉCNICO INFORMÁTICA MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***1709* BAUZA OBRADOR, JUAN

***8110* SOLOMANDO TORRES, ANDRES

***0503* GARCIA RULLAN, BARTOLOME

***2484* RIERA CRESPI, MIGUEL

***1514* PUJOL FERRA, JOSEP
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CONCURSO OPOSICIÓN CUERPO FACULTATIVO TÉCNICO MEDIO AMBIENTE MALLORCA
 

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***7669* CAPOTE CIFRE, MARIA FRANCISCA

CONCURSO OPOSICIÓN CUERPO FACULTATIVO TÉCNICO TRABAJADOR SOCIAL MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***9319* ORTEGA MERINO, SUSANA

***3888* BOSCH CASTRO, Mª MAGDALENA

CONCURSO OPOSICIÓN CUERPO FACULTATIVO TÉCNICO EDUCADOR SOCIAL MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***0110* FERRER MUNAR, MONICA

***3767* MAS PERELLO, MATEO

CONCURSO OPOSICIÓN CUERPO FACULTATIVO TÉCNICO TÉCNICO EN EMPLEO Y MERCADO DE TRABAJO MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***3737* JUAN ALBA, MARIA DE LLUCH

***0718* SOTO PONS, CECILIA ANDREA

***8325* JIMENEZ DURAN, ANGELA

***6546* FRAILE ARROYO, Mª DEL ROCIO

***0527* CRESPI BUSQUETS, MARGARITA

***1533* ALCALDE LLABRES, IRENE

***2551* CIFRE BARCELÓ, ESPERANZA MARÍA

***4267* PUIGSERVER JUAN, MARIA DEL MAR

***2767* MOLINA ALVAREZ, YOLANDA

***6639* DURAN ROSSELLO, CATALINA MARIA

***4011* KORTA HERNANDEZ, IMANOLE

***1507* ARMENGOL SOCIAS, MARIA MAGDALENA

***3676* OLIVA LABRAS, ROSA MARIA
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DNI APELLIDOS, NOMBRE

***3751* CONOJO SEVILLA, MARÍA SALIMA

***5143* FLUJA TERRASA, MARIA

***8705* IBAÑEZ GARCIA, MARIO

***1506* MARTIN BAUZA, ANTONIA MARIA

***0440* DRISSEN LLADO, CRISTINA

***1436* PROHENOS FERRER, MARIA DEL MAR

***2246* HERRÓN MUSEUR, ANAIS

CONCURSO OPOSICIÓN CUERPO FACULTATIVO TÉCNICO LOGOPEDA MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***3388* GARCÍA NÚÑEZ, AMANDA

CONCURSO OPOSICIÓN CUERPO FACULTATIVO TÉCNICO CONSERVACIÓN Y RESTAURACIÓN DE DOCUMENTOS GRÁFICOS MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***8897* PINO BRUSSOTTO, MARIA CARMEN

CONCURSO OPOSICIÓN CUERPO FACULTATIVO TÉCNICO BIBLIOTECONOMÍA Y DOCUMENTACIÓN MALLORCA

DNI LLINATGES, NOM

***0011* PASCUAL RODRIGO, EVA F.

CONCURSO OPOSICIÓN CUERPO FACULTATIVO TÉCNICO ARCHIVOS Y MUSEOS MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***0697* BERGAS FONT, JOANA MARIA

***1717* RULLAN GARAU, MARIA TERESA

CONCURSO OPOSICIÓN CUERPO FACULTATIVO TÉCNICO FISIOTERAPIA MALLORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***4161* MUNAR POMAR, JULIA

***7317* PIÑA BALLESTER, CANDIDA
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DNI APELLIDOS, NOMBRE

***4797* LABORES SESARINO, JULIA

CONCURSO OPOSICIÓN CUERPO FACULTATIVO TÉCNICO FISIOTERAPIA MENORCA

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***8533* ZAPATA BAUÇA, JULIA

CONCURSO OPOSICIÓN CUERPO FACULTATIVO TÉCNICO TRABAJADOR SOCIAL IBIZA

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***8044* BLAY CATALA, Mª TERESA

CONCURSO OPOSICIÓN CUERPO FACULTATIVO TÉCNICO FISIOTERAPIA IBIZA

DNI APELLIDOS, NOMBRE

***8669* HERVÁS HERNÁNDEZ, YOLANDA

2. Adjudicar los puestos de trabajo, de acuerdo con lo que se indica en el anexo de esta Resolución, a las personas aspirantes que han superado proceso de estabilización por concurso oposición de la
Administración de la Comunidad Autónoma de las Illes Balears, después de haber presentado la documentación pertinente , de acuerdo con la petición efectuada y la puntuación obtenida en el proceso
selectivo.

3. La toma de posesión debe efectuarse en la consejería correspondiente, en el plazo de tres días hábiles a contar a partir del día siguiente de la publicación de esta Resolución en el Boletín Oficial de las
Illes Balears.

Antes de tomar posesión del puesto adjudicado, las personas interesadas deben hacer constar que no ocupan ningún puesto de trabajo ni que realizan ninguna actividad en el sector público que se
comprenden en el artículo 1 de la Ley 53/1984, de 26 de diciembre , de incompatibilidades del personal al servicio de las administraciones públicas. Si lleva a cabo alguna actividad privada, incluidas las
de carácter profesional, debe declararlo en el plazo de diez días hábiles a contar a partir del día siguiente de la toma de posesión, para que el órgano competente acuerde la declaración de compatibilidad
o incompatibilidad .

4. Una vez publicado el nombramiento, para adquirir la condición de funcionario de carrera debe efectuarse el juramento o la promesa de acatar la Constitución, el Estatuto de Autonomía de la
Comunidad Autónoma de las Illes Balears y el ordenamiento vigente y tomar posesión en el plazo reglamentario.

5. Declarar desistidas de su solicitud por caducidad y excluidas del procedimiento, a las personas que no han presentado el escrito de elección de los puestos de trabajo ofrecidos, por orden de
preferencia, y la documentación acreditativa del cumplimiento de los requisitos, de acuerdo con la base 13 de la convocatoria.
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Interposición de recursos

Contra esta Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se puede interponer recurso potestativo de reposición ante la consejera de Presidencia y Administraciones Públicas en el plazo de un mes, a 
contar a partir del siguiente a su publicación, de acuerdo con los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del procedimiento administrativo común, y el artículo 57 de la Ley 3/2003, de
régimen jurídico de la Administración de la Comunidad Autónoma de las Islas Baleares.

También se puede interponer un recurso contencioso administrativo ante la Sala de lo Contencioso Administrativo del Tribunal Superior de Justicia de las Illes Balears, en el plazo de dos meses a contar
a partir del siguiente a la publicación de la resolución, de acuerdo con los artículos 8.2 y 46.1 de la Ley 29/1998, de 13 de julio, reguladora de la jurisdicción contencioso-administrativa.

 

(Firmado electrónicamente: 12 de diciembre de 2024)

La consejera de Presidencia y Administraciones Públicas
Antonia Maria Estarellas Torrens
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